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Parece lógico que cuando iniciamos el estudio de las Ordenanzas de una

localidad determinada tratemos de encuadrar a ésta en los límites históricos

conocidos hasta la fecha, de este modo nos podemos adentrar y aproximar

más y mejor a la historia de esa villa, sus costumbres, su idiosincaria, sus

modos de vida...

Yor lo yue a Vallespinoso de Cervera se refiere nada concreto hemos

hallado de este lugar que nos pudiera acercar a un conocimiento más

profundo del mismo hasta que nos aproximamos a mediados del siglo XIV.

Por lo que atañe a aspectos eclesiásticos en este siglo el entonces denomi-

nado BaldPSpirzoso, está enclavado dentro de los términos del ohispado de

Pal<•n^•ia, perteneciendo al arcedianazgo de Carrión y arciprestazgo de

Ordejón. De este modo en su iglesia de San Juan había un preste, un

gradero, que con la media ración del cura suman una ración y 5 sestas (1).

El "Becerro de las Behetrías del año 1352" (2) ^nos acerca más clara-

mente a algunos conceptos históricos de este lugar del norte palentino, así

afirma:

;191 v! Valde Espinoso

E';ste lugar es solariego e que es la meytad de don Tello e la otra mevtad de

Fernando Diez Duque e de fiios de Fernando Garcia Duque.

DERECHOS DEL REY

Pagan al Rey monedas e serviçios e que non pagan yantar nin martiniega

nin fonsadera.

1. ^\\ ^11t; l^l\ t' \l ll, J.: "La rná.^ nntil;ua r^stadí..firn rle> In dirir^esis dr• Palr•nrin la. la^:i^^^.

I'iibli^ ariunr^ lii^^i^uribii ^I^r°Ilu •I^Fllez ^lr Mrnr•sr^, núm. ^. p5^.. I- 120. Uiputariiín I'rocin^^i^il dr•

f';il^•n^ in. Ir1:>I.

'l. "Hr^rr•rro dr la. Be•he•trías". Ed. dr 1lurtínrz Uíet. 1;.. páK. 560, ^ol. I. Lr6n, I^^RI.
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UERECHOS UF. LOS SEÑORES

Uan al di^•ho don 'I^ellu r,itla ua^allo por infurt;ión cat^a annu ^'na faue^;a

de yenteno e XII dineros, e al dicho Fr^rnando Carcia cada uasallo suvo dos

fanegas de ^'F'nteno, e a 10.5 fiios de Frrnando Diaz cada uasallo suvo cad.^

an^io dos (anegas de pan el tF^rçio trigo e las ^los Itartt'^ ^l<^ ^;euatla.

Como se dF^spren^le de lus datos que a^•abamu5 de v^^r la n^itatl de est^'

lu^ar de Vallespinoso perteuer^ía durar^te el si;lo !^I^' al ^^^^ble Ilarnado dun

T^^IIo, co ►no sabemos hijo de^l rev :^Ifon^o \L yue st^ ^^rigiría <^n r^l rna^^^^r

I,o,eedor de las zonas que currespondían por E^^^tuncc's ^i las ►nF^rindades dr•
4guilar de C:ampoo v de Liébana-Pernía.

Ue este m^^do, si^uuiendo los datos del Libro d^^ las Beh^'trías t^l sr'ñor don

Tello poseía en la Mt^rindad de Liébaria-Pernía, ^Iue es a la yu^^ p^^rtr^nr^^•íu

^•allespinoso, las si^uientes propiedades ^^^r^;ari t, Vado, :1rht•jal, Pit'dras

1e^ras, Rut^s^ua, Resoba, ^'entanilla, l.i^iiérzana, ^Iudá, Bustillo, Salinas,

Quintana Luengos, etc.

Debemos trasladarnos al censo de 'I'ornás Conzález tlr 1587 para pc^d^•r

conocer mejor al^unos datos a^•t'rc^a d^^ Vallespinoso v su entorn^^ (3). Hat^^

censo propor^^iona al condado de la Pernía ^^n el aí^o 159^ el núrnero dc

1.293 pecheros, mientras que la "provincia" de Pal^ncia tlisl^onía d^^ ^1^0. ; 20

^•e^•inos que se con^•t^rtía q en 203.640 al ►na5. Yocos ^ ►̂ us antrs rn el añ^i

1530 la ciudad de Palr^n^^ia tenía 1.36^ vecinos pe^•h^ro^, al^^anzandu toda la

provincia Pl número úe 29.571.

!^o mucho tiernpo despuE^s, y^^gún ase^ura Iíe^rrrro Martínez ^le^ Arcoitia,

la capital de Palenciu (^1•) disponía de los siguir.ntes habit.^ntes:

Ario 1532: 8.633 habitantes.

Año I^33: ^ .921 habitantes.

Año I^3^^: 9.109 habitantes. _

;1ño 15•^2: ^.8^ 1^ habitantE's.

Continuando con F^I Libro Bt^cerro y trasladándonos al orden rP^'audato-

rio, si bien es cierto yue el rey cobraba los irnpuestos dt' ^•ará^^tt^r ^^ neral,

ha^' que admitir yue el serior don Tello recibía los inûrr>sos quf^ I;> ^'F^ ► iían

^lados por las imposi^•iones pertenecif^ntes a"infurçion df^ una fa^ie^a dr

centeno y XII dineros".

{. 1^(1,A%ALI•.7. 'I^um.í,: "Crn.eu dr^ prrhlncirin dr las prurinrin.c ^^ par^irlrr.^^ dr la (:rrnrna rlr

Cnstilln r•n r•1 siKlrr A 17", I^bK. ^'0- ^-^. 1ladriJ. I'1ii^'.

I. IIF:KIiE':R(1 ^11R'I'I\I'.Y I)F: A%CI11'I'I 1. 1;.: "l.^ prrhlnririn palrn^ina rlr• In.ti .+il;In. \ I l^

1! 7/". 1' I.'I'.'I'.\l.. \\I. liá^. °_'_'. I)il^utariún I'ru^in^ ial ^I^• I'.rlrn^ ia. I'alrnria. I')hl.
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En esta época la merindad de Liébana-Pernía pivotaba entre tierra^

palentinas y santanderinas (solamente Llánaveç de la Reina pertenecía a la

hoy provincia leonesa) a un lado y otro de la cordillera Cantábrica, aunque

tal y como recoge el Libro Becerro de las Behetrías aún no había sido

dividida administrativamente esta zona. Por entonces cincuenta v cuatro

lugares de la presente provincia palentina pertenecían a esta merindad,

llegando a alcanzar parte de los,términos de Salinas de Pisuerga y de San

Cebrián de Mudá.

Retornando al censo de Tomás González observamos que el lugar dc^

Vallespinoso (en el censo aparece como Vallespinosillo) posee en ese

tiempo 12 vecinos, siendo el lugar menos poblado de los dieciséis del total

que conformaba el entonces arciprestazgo de Ordejón, contando lógica-

mente, como muchos otros, con una sola pila, esto es, una sola iglesia. y

alcanzando el total del arciprestazgo la cifra de 480 vecinos.

Con el fin de formarnos una mínima idea en torno a la densidad demográ-

fica de la zona exponemos a continuación algunos datos ilustrativos al

respecto:

Barcenilla .................................................................... 31 vecinos.

Vergaño ....................................................................... 21 vecinos

Rueda .......................................................................... 15 vecinos

Mudá ........................................................................... 26 vecinos

San Cebrián .................................................................. 24 vecinos

Herreruela ................................................................... 30 vecinos

Cervera ....................................................................... 170 vecinos

Aguilar de Campoo ....................................................... 400 vecinos

Castrejón de la Peña ...................................................... 31 vecinos

Guardo ........................................................................ 29 vecinos

No olvidemos que por entonces, en el siglo XVI, Cervera pertenecía al
obispado de León y Aguilar de Campoo lo era de Burgos.

El Instituto Nacional de Estadística en su censo (5) de finales del siglo
XVI en su sección de "Vecindarios" nos proporcionan los siguientes datos:

5. Lti.F:.: "C<^nso de^ Castilla de I:S91", "{ ^^^•indnrios", páK. -tt9. ^ladrid, 19Rt.
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Urnominar•ión PurbloN Todnr+ PrrhrroN HidalKo^ Clt'riKo^a^^tual crrinu^

^'allr^spinosl^ ^^allt°s^tino^a l: ŝ II 1 I
de Ct'n^rra

pí^rtenel•iendo por enttlnces ^'allesF^intlso Ilt^ Cr^r^'t•ra z1 lo^ "Luû ares del

t•ondado de Pernía".

En 17f^6 VallesElinoso, que s^ e^nruPntra Lajo la jurisdicci<ín dt^ (:rrvrra,

aparece r:u el "Autto de buen go^^ierno, obli^azit>nes d^ los Kuardas it'lado-

res e^^nstrut•cion para la conserbacion de 11untrs ^^ Plantít,^, !'rov int•ia de

1^1arina de Sat^tander" (6).

En tal :^utto se ordPna en r^t•lu^i^'idad a los He^idores, "t{ttt' tudt^s los

años limpie, ^uuie y esr•ardt^e Elr<>t•isamentr cada ^^ecino seis robles nuebos en

las dt^hesas v montes abundantt•^ de t•ria, cak^ando birn la tit^rra de alrede-

dttr. arrirnátldult°^ una c•^tat•a, rudt•,índulo^ tlt• t•,Ftinu^. ni,tntt•nit^^ldulu;

t•tln c'Stos res^;uardtt^ hasta I^ut• t•stt^n lan t•rt°t•ido^ I^ut• t'I ^*anadu nu lus

pueda rt^t^r ni dt•rriharlu, el uirt•, t^ut• t•n lu^^ mi,mtt^ rnclntt•ti : t^un tlit•hu

arreglo se benefit^ien otros st•is roblt^s por t^ada árhol yue sf^ I•ortare r•on

licencia eri lugar de Lojaes (sic) que por t•ada uno d^br^n darsr presos df^ dos

hojas cuias labore^s se' harán e q las dehesas v^ muntf's siv̂ ui^ntes: Rt•dondo

en la dehesa dt^^ Hordejót^ y Majada de los Rohledos... Loti I.lazaos _v Tremaia,

Celada, Herrf'ruela, etc.

Cuando el mismo Autto de' buen ûobierno se rt^fit•rt^ al lu^ar I^^e ^^aldees-

pinoso se reconocen "Yguales diligenc•ias y bt^nt'ficios se r'xet•utan todos los

años t'n t•I rnollte• rlclrnktratlu Hltrt•anr^tltl propilt tlrl Lu^ar tle^ ^^,Ildl•I•^Erirlt^^t>..

(^)
11 (inalizar t•I Etrimrr t•tlarttt dt•I ^i^;lo \I\, ^tún extralinlif:índuntts t•n t'I

tie•mpu dt•1 estudio. tal v^ corno se t•I•t't^^;e t•n t•I Dit•t•iurlariu Ct^t^^;ráfiro-

e^stadístit•o de Mi ►iano t•n t•I aiio 1826, VaIlrsElinost^ Elt•rrnanería t^t^n idl^ntit'a

Exthlat•ión, put•, uú q alht•r^aha '?"1^ vt^l•intts yut• v^t•nían a>rr f3:^ liahitantr^.

Ct^n el fin de hat•t•r un análi^i^ r^tmpxrativt^ tlt^l rni,nlu nlodl^ I^u^ hit•inlos

más arriha. ^'xE^ont^m<ts a t•ontinua^^itín los dalt^^ t•stadístit•us dt•niu^;r^ífit^u^

e^xput^stos en t'I t•itadt^ 1)it^^•it^llariu dr• 1liilantl (8) rl^liril^ndt^nt^^ a It^s

lu^;art^s Eluhlados ar^tt^s analizadtls:

t+. Pli \UI) \1111 li \. \.: "Grrhirrnr+ ^ lrlmirrictrariún rlr^ In rilla rlr• l:r^rmrn rlr^sdr rl .i^lr+

SI 1 nl \1\. I.•tu^l. \ilrn^^n. I':rlrn^ni;i. I. I';í^. ^'I . I)if^iiL+^ i^"in I'r^i^in^ r.rl ^ii I':rli n^ w. I'r}{

^. 1óirlrm. I'Lk. '_"? I .

7i. \ll\ \\II 1 lilallll \. ^rLa^u`^r;: "Ilirrirnurrirr ^rvr^rá^irvr r^starlí^firu rlr^ In prur'inriu rlr

Pnlr^nria. Palrnria. 1'I'9.
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Barcenilla ...................... 34 vecinos .............. 147 habitantes

Vergaño ........................ 51 vecinos .............. 188 habitantes

Rueda ........................... 20 vecinos .............. 79 habitantes

Cramedo ....................... 17 vecinos .............. 58 habitantes

Mudá ............................ 40 vecinos .............. 158 habitantes

San Cebrián ................... 43 vecinos .............. 174 habitantes

Herreruela ..................... 47 vecinos .............. 158 habitantes

Cervera ......................... 256 vecinos .............. 1.128 habitantes

Aguilar de Campoo ......... 234 vecinos .............. 'r 67 habitantes

Castrejón de la Peña ....... 43 vecinos .............. 190 habitantes

Cuardo .......................... 180 vr^^^ino^ .............. 796 habitantes

El mismo Sebastián Miñano y Bedoya corrige sus propios datos cuando se

refiere al número de habitantes de algunos de los lugares palentinos cuyo

análisis estamos haciendo; así a Cervera del Río Pisuerga le da en la

corrección 1.237 habitantes, a Castrejón de la Peña 212 y a Aguilar de

Campoo 255 vecinos y 1.126 habitantes.

Poco después, en el año 1850 el Diccionario de 1Vladoz (9) nos propor-

ciona nuevos datos de población al respecto, en él se da una cifra de 12

vecinos y 62 almas para el lugar de Vallespinoso, mientras que para el resto

de los pueblos estudiados otorga los siguientes datos:

Barcenilla ...................... 18 vecinos .............. 94 almas

Vergaño ........................ 23 vecinos .............. 190 almas

Rueda ........................... 9 vecinos .............. 47 almas

Cramedo ....................... 7 vecinos .............. 36 almas

Mudá ............................ 23 vecinos .............. 120 almas

San Cebrián ................... 24 vecinos .............. 126 almas

Herreruela ..................... 36 vecinos .............. 163 almas

Cervera ......................... 162 vecinos .............. 784 almas

Aguilar de Campoo ....... . 186 vecinos .............. 967 almas

C:astrejón de la Peña ....... 34 vecinos .............. 172 almas

Guardo .......................... 120 vecinos .............. 624 alrnas

Adentrándonos en el siglo XX, el Nomenclater de las ciudades, villas,

lugares, aldeas, etc. de España que hace referencia al año 1900, aunque se

atrasase su publicación cuatro años, aporta los siguientes datos. Vallespi-

y. ^1,11111^, t'u.rutrl^ '^l)íw'innari^i R^^u^;rrifirn rslnr/ís(i<^u hi.^^lrírir^^ d^• l:as^illn ^^ Li^^ín.

l^'alrnrial. l^nllad^^lid. l'^13^.
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noso es un lugar que pertenece al ayuntamiento de Quintanaluengos, posee

24 edificios, de los que de los 22 destinados a viviendas, 21 están habitados,

uno de ellos se encuentra accidentalmente inhabitado y dos se hallan inhabita-

dos por razón del uso a que se destinan. De esos dichos 24 edificios, 5 son de

un solo piso y 19 de dos pisos. AI finalizar el año 1900 con datos al 31 de

diciembre la población de hecho en Vallespinoso era de 92 habitantes,

^uientias que la de derecho ascendía al número de 96.

Si estudiamos el Nomenclator del año 1960 nos encontraremos con los

siguientes datos para Vallespinoso: es un lugar que pertenece al ayunta-

miento de Quintanaluengos (24,98 kms. cuadrados) y alcanza una altitud

de 1.000 m. Su población de hecho se ve incrementada, pues sube a 120

habitantes de hecho y 121 de derecho. Ya las viviendas son 30. Pero se

reconoce que residen habitualmente en el lugar 119 personas, de las que 58

son varones y 61 mujeres.

Diez años más tarde, en el 1970 el mismo Nomenclator también con datos

de finales de diciembre, aún reconoce que Vallespinoso pertenece a Quin-

tanaluengos. Ya solamente r.°ciden en el lubar 18 familias que viven en

otras tantas víviendas, pero su poblacíúu se ha visto reducida a la mitad, ya

la emigración al País Vasco, Santander, Madrid, etc. había dejado su huella,

residiendo tan sólo en el pueblo 57 personas, 32 varones y 25 mujeres.

Cinco años más adelante y siguiendo con el Nomenclator del año 1975

Vallespinoso pertenece ya al ayuntamiento de Cervera de Pisuerga, que-

dando reducida su población a tan sólo 57 habitantes. Como anécdota

aclaratoria un dato se puede dar: el presupuesto anual para el año 1974 era

de 30.987 ptas.

Próximos ya a nuestros días y volviendo a los datos que nos proporciona

el Nomenclator del año 1984 (10), pero del censo de 1981, el lugar de

Vallespirroso de Cervera dispone de 42 habitantes en su población de

derecho y 37 de hecho. Las viviendas familiares son 24, aunque solamente

residen en la localidad 13 familias. En el desglose de la población de hecho

da un total de 15 varones y de 19 mujeres.

De los dos diccionarios geográfico-estadísticos estudiados (Miñano y

Madoz), se deduce que Vallespinoso es un pueblo cuya economía gira en
torno a la agricultura y la ganadería y, a la vez que produce buenas cosechas

de trigo, centeno y cebada, destaca por su alta producción de yerba y algo de

lino, debido principalmente a su rico y próspero valle, así como a su bien

lo. L1'.E. Cr^riso d^ Ia población ^1^^ F.•.npaña d^^ /98l. IYomenc•Iator. Provinc•ia dr Palrnc•ia.
bindrid. 198^.
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poblado monte. Al poseer ricos y abundantes pastos y alta producción de
hierba, lógica es su alta crianza de ganado vacuno, lanar y yeguar.

El propio diccionario de Madoz nos proporciona otros datos que nos

pueden acercar a un más profundo conocimiento del lugar de Vallespinoso,

así por lo que se refiere a la estadística municipal se da el número de 6

contribuyentes entre los electores, aparece un alcalde entre los ocho

presumiblemente elegidos, dos regidores, un síndico y tres suplentes. Si nos

atenemos al reemplazo del ejército, aparecen en el año de 1850 en Vallespi-

noso dos jóvenes alistados con 18 años, tres de 19, uno de 20, cinco de 21,

tres de 22, uno de 23 y dos de 2^.

Por lo yue se refiere a su riqueza imponible, que viene dada por la

territorial y pecuaria, urbana, industrial y comercial, se eleva a un total de

7,532 RS. VN. pagando por vecino y habitantes 627,25 y 121,16 RS. MS.

respectivamente.

Es claro por tanto, como señalábamos anteriormente que la economía de

Vallespinoso se desenvuelve en torno a la dualidad agrícola y ganadera, por

ello se hace bastante hincapié a ambos medios de abastecimiento, y así se

redactan las Ordenanzas con artículos referidos a la castra de animales, la

vecería, la corta de leña, el pasto de bueyes en las dehesas, etc. Especial

vigilancia y defensa son tenidos en cuenta como en la transcripción se

puede observar, respecto a^a tala de los montes, castigada siempre sino se

disponía de la correspondiente y obligada licencia, que en todos los casos,

era expedida por el concejo. Normalmente, ^i se ha talado leña sin permiso

de la autoridad, amén de la oportuna mult^., queda obligado el infractor a

depositar la consabida madera o leña al ^:oncejo "porque assí es usso y

costumbre en el dho. lugar de siempre x<^.más acá..."

Pero ^,quién velaba por el cumplim^ento de las Ordenanzas? Ciertos

oficiales municipales, como se pued^: observar en los artículos de las

Ordenanzas de Vallespinoso, serían ;os encargados directos del correcto

cumplimiento. Así el RPgidor era eiegido "el primer día de cada un año

juntas las personas que acostumbraban".

Los Regidores, aun cuando estaban sometidos al Corregidor como supe-

rior jerárquico, "gozan dc: un amFlísimo^ poder y no sólo en cuestiones

exclusivamente referidas a la orga^rización y funcionamiento... sino... en

casos limitados, funciones judiciales" (11).

l L CAS"I'II,LO UH: BOVADII,I,A: "Pulítirn para corr^>Ridnres". Lih. IIL (:ap. ^'lll, pág. 183, ss.
:\mk^rrc^., I'l)1.
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Una característica muy especial debía reunir la persona que habría de
ser elegido regidor: "Honrada, abil y suficiente para usar y exercer eldho.
oficio".

Volviendo a la idea anterior, en tiempos más antiguos, no había sido la

tónica general el poder omnímodo de los Regidores, ya que según un

estudicso del tema se trataba de un "cargo concejil sobre el que giran todas

y cada una de las competencias, ámbitos de poder y funcio^.^5 de la vida

municipal, si exceptuamos su competencia expresa en orden al ejercicio de
funciones judiciales..." 112).

En el caso en que el Regidor no hubiese sido honrado, siempre estaba
amenazado de sufrir el correspondiente examen crítico de dos regidores que
se convertirían en contadores y revisores de dicho regidor.

Por su parte, los Regidores, encabezados por su superior el Corregidor,
gozaban de la competencia de vigilancia y control de las "cuentas a iguales
oficiales, Procuradores N fieles que cesan en sus funciones quienes...
habían de justificar su a:;,aación en la administ^ación y gasto de los bienes
comunales" (13). ^

Nunca por ningún motivo tanto el Regidor como los contadores podían

renunciar a sus cargos, y si lo hiciesen, generalmente debían "pagar

doscientos maravedis... por cada día que no lo hazetare, para el dho.
„

concexo .

Parece lógico pensar que debido a la cercanía y dependencia de Cervera el

nombramiento del oficial Regidor se propondría similarmente éste al de

esta villa, así como recoge de Prado Moura se elegían "de cada un estado dos

personas, para que de ellas escoja y elija su señoría una". De este modo ya
no sólo los nobles podían ser regidores sino también "hombres del estado

Ilano o buenos hombres" cumpliendo como requisito indispensable el ser

vecinos de la villa y pertenecer al estado señalado.

Como puede observarse en la transcripción de las Ordenanzas que al final

del presente estudio se adjuntan, se describe el cargo de Regidor amplia y

minuciosamente con tan rico contenido que es difícil encontrar una des-

cripción similar en las Ordenanzas municipales que conocemos.

No aparece en Vallespinoso la figura del Corregidor, como hombre

delegado dPl señor de la localidad, sin duda por tratarse de un pueblo poco

12. MF.R(;H:1N F'h:RNANDEZ, C.: "F,l Coóierno muniripnl en ExtrPmadura duranto la Baja
Edad Media", pág. 31. Cáceres, 1984.

13. BARO PA7,OS, J. y FQNTANEDA NERE'L, E.: "Gobierno y Administrac^idn de^ la villn de
AKuilar dr Campoo". Ordenanzas dr 1591. pág. 18. Santander, 1985.
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extenso y poco poblado, dependiendo posiblemente de la villa cercana que
gozaba de carácter señórial, Cervera.

Sí conocemos el nombre del Corregidor de Cervera unos años más tarde;
de los tratados en concreto e.r ► 1667 era Alonso de Obregón de Castañeda.

Por diversos historiadores e investigadores del tema, sabemos que el
Corregidor señorial solía comunmente asumir "competencias similares a

iguales funcionarios reales, a saber: presiden el concejo, dan ordenanzas,

cuidan de la moralidad, de I^s obras públicas, del orden urbano, etc. (14).

Característico era desde luego, entre las tareas a desempeñar por el

Corregidor, en la multitud de casos que se conocen, el limitar y controlar

directamente el comportamiento gubernamental llevado a c,abo por los

Regidores. Pero aunque el Corregidor presidiere el Ayuntamiento, en

ningún caso podría votar, salvo en cuestiones municipales en las que se

produjesen empates (15).

Si ocurriese falta de Corregidor por fallecimiento, ausencia, o cualquier

otra circunstancia y no hubiese Corregidor en la villa, presidirá el Regi-
miento el Regidor que resultase ser más antiguo. Desde luego, cualquier

Corregidor que pudiera ser nombrado, nunca podría tratarse de una per-

sona que fuese natural de la misma villa (16).

Cuando fuese necesaria celebrarse una reunión ordinaria del Regimiento

era obligada la asistencia al Corregidor, al Regidor, al Procurador General,

así como a los fieles, escribano, etc. de la villa (17).

Quede de todos los modos claro que el carácter de elección de los

diferentes cargos e,ra una elección llevada a cabo por "todo el concejo".

Sabemos por las "Hordenanzas de la jurisdizión de la villa de Zervera de

Rrio Pisuerga sacadas de los orijinales que están en su archivo. Año 1667

"que el Corregidor don Alonsso de Obregón de Castañeda preside en dicho

año la "Junta de Billa y ttierra" acudiendo por el pueblo de Vallespinoso"

Tthorivio Roldan". En el mismo año y en la misma Junta se acordó nombrar

cuatro procuradores generales "uno por cada bereda", de este modo

Vallespinoso estaba regido por el procurador general de la tercera vereda

que abarca desde el pueblo de Vado hasta el lugar de San Cebrián (18).

I^t. BF.R!^1l^DF:7.:A7„V:AR, :1.: "h;l c•urrt^Kidur c^n Castilla", páK. '?38, tilurria, 19; 1.
I:i. (:AtiTILLU DF: BU^'AU11,1.:1. fbidrm, Lih. IIL (:ap. VIII. pá^;. a6.
Ib. S:1VTA1^,4V^ARlS'I^ILL(l,Lurf•nzodr:"Cuhi^^rnopulíti^^od^^luspui^ólosd^^F,spai^n".HrNd.

lladrid. 19^9.

I^. BANO PA'!,O5 ^^ FOIV7':1^VF:1)A PF.RH:7.. Ihídf•m, páK. 16.
I8. NRADO VtOI^RA. -1.: "Gobie^rno ^^.^Idmrín." Ibidrm, págs. 146-.}^.
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Sí en cambio aparece la figura del cargo municipal del fiel (19). Son los

fieles en esta época "oficiales que actuaban fundamentalmente como jueces

o inspectores del mercado local, extendiéndose también sus competencias a

cuestiones relativas a la vida económica de la villa" (20). Por ello, y

conforme a esta definición, el oficio de fiel en ^'allespinoso, elegido el

primer día del año hasta el fin del mismo, obligaba "a rrecivir y cobrar

todos los maravedís que aquel año se devieren a su señoría el conde de

ssiruela..." (21). Estaba obligado asimismo el fiel a entregar lo recaudado

en la villa de Cervera al mayordomo de su señoría, amén de sacar la

correspondiente carta de pago y presentarla al Concejo como justificante de

haber hecho efectivo el pago (22).

Como puede deducirse de todo lo anteriormente visto, el oficio de fiel

gozaba de la máxima responsabilidad y competencia, pues "acumula... las

competencias concernientes a los órdenes económicos y de abastecimientos

de las villas", etc. (23).

En los siguientes capítulos de las Ordenanzas se describe minuciosa-

mente el oficio de Mayordomo, delimitando perfectamente su campo de

actuación y competencia, ciñendo su labor a la cobranza y recibo de "los

En los siguientes capítulos de las Ordenanzas se describen minuciosa-

mente el oficio de Mayordomo, delimitando perfectamente su capo de

actuación y competencia, ciñendo se labor a la cobranza y recibo de "los

maravedís del servicio rreal debidos a su magestad"... Una vez que el

mayordomo hubiera cobrado este impuesto real, estaba obligado a entregar

lo recaudado el depositario de la villa de Cervera, quedando obligado "a

sacar carta de pago a cada tercio que pagare y entregarla al dho. concexo..."

Aún cuando el mayordomo era el encargado de recaudar los impuestos de

las rentas del Común, en todos los casos la asignación de tales haberes era de

competencia exclusiva del Regimiento. Así la función básica del Regi-

miento "consistía en arrendar las rentas del Concejo, cobrar el importe de

los arrendamientos y hacer efectivos los libramientos autorizados por el

Concejo" (25).

ly. ^.apítulu IL dr las Ord^^nanras.

l0. PRADO MOi RA. A.: "Gobierno y Admhn.". Ibidem, páK. 25.

21. Capítiilu II, dr^ lu, Ordrnuntas.

22. Ibid^•m.
23. KARO v FOV'I'AtiH:DA... Ihidem, páK. 19.

2^^. Capítulo IL d^^ las Ord<^nanzas.

°:i. G01'l.ALF:'I. 71MENEZ, til.: "Ord^^rtnnzas d^^l Cnnr^^jo d^^ Cúrdubn". Iti,iuria, Insli^u^^ionr-.

I)ocumento,. tie^^ill^a. 19^5, ptíK. 305.
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Eri cualquier caso, cuando un vecino era nominado para ejercer de
mayordomo, nunca podía renunciar al mismo, sino que quedaba obligado a
ejercer el cargo por un período de un año, desde el día de Año Nuevo hasta
el mismo día del año siguiente (26) . Por lo que se refiere al mayordomo de la
iglesia, cuyo desempeño del cargo también duraba un año, comenzaba y
terminaba sus funciones el día de Navidad de cada año (27).

Otros cargos concejiles desarrollaban su trabajo en la localidad, algunos

curiosos, como es el caso del Campanero, obligado a tañer las campanas

desde el día de San Marcos de abril y durante un año, y otras no tanto, como

es el del Mesquero, guardián de campos, prados y panes del lugar, desde el

día primero del mes de marzo hasta la recogida de todos los frutos (28).

El mesquero, además de tener las competencias anteriormente dichas,

era el encargado de cobrar las multas, por ejemplo, por entrar los bueyes o

vacas a la dehesa del lugar ocho días antes del día de San Marcos de

noviembre de cada año (29).

Relativa curiosidad despiertan las normas que se establecen en tales

Ordenanzas cuando en su penúltimo capítulo se refieren a la obtención de

la vecindad en el lugar de Vallespinoso. De este modo, si se trata de un hijo

de vecino o bien se casase con una hija de vecino, para acogerse al derecho

de vecindad, queda obligado a proporcionar al Concejo "una bebida de pan,

vino y quesso", quedando igualmente obligado a pagar trescientos marave-

dís para el arreglo de la fragua del pueblo así como la donación al mismo

concejo de un carnero, una gallina, cuatro libras de tocino, cuatro de cecina

y cuanto pan y vino se necesitase para la celebración del caso.

Pero si ocurriese que la persona que desea incorporarse al lugar como

vecino, no fuese hijo de vecino ni estuviese casado con una hija del lugar,

las costas se ampliaban, pues amén de pagar lo anteriormente relatado,

debía abonar 600 maravedís para el abastecimiento del Concejo.

Si algún vecino abandonase su morada o la cambiase a otro lugar distinto

por un espacio de tiempo superior a un año, dicho vecino perdía la condi-

ción como tal desde ese momento y todos los derechos adquiridos hasta

entonces.

Por otra parte se observa en estas Ordenanzas que el trato a la mujer es

un trato marginado e injusto, pues si alguna mujer quedase viuda podía

26. Capítulo III, de las Ordenanzas de Vallespinoso.
27. Capítulo IV, de las Ordenanzas.
2R. Capítulo XL, de las Ordenanzas.
29. Capítulo XVI, de las Ordenanzas.
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quedarse en la localidad con derechos de media vecina, pero en el caso en

que quisiese disfrutar de todos los derechos de vecindad, debía pa^ar la

totalidad de las cargas, de este modo, cualquier viuda, y más aún si tubiese

cargas familiares lógicamente se vería apremiada con tales impuestos, por

ello se observa que no se apreciaba el más rnínimo miramiento respecto a la

precaria situación de la mujer.

Es significativo y a la vez curioso el observar en estas Ordenanzas el

hecho de que comúnmente las multas son irnpuestas con el pago de diversas

cantidades de azumbres de vino, cuando en la mayoría de los casos que

conocemos, las multas impuestas se debían abonar a través de rnoneda,

maravedís en general.

Por lo que se refiere a la estructura física de las Ordenanzas del lu^uar de

Vallespinoso, están escritas caligráficamente en 28 folios, apareciendo en la

parte exterior una cubierta en la que se puede leer: "Ordenanzas del lugar

de ballespinoso -año de 1650".

En el folio primero aparece en su parte superior derecha un sello en el

que solamente se lee 68 Ms. y en letras mayúsculas y en sentido vertical al

resto del texto se puede leer: Sello segvndo, sesenta y ocho maravedís,

año de mil y seiscientos y cincventa".

Los folios la - 2a y parte del 2b hacen referencia a la presentación del

escribano y testigos cuando se reunen en Concejo "para tratar y conferir las

cosas antes al servicio de dios..." E1 rnotivo de la reunión se centra en

adecuar las Ordenanzas por hallarse ya "viexas y antiguas y con la mudança

de los tiempos..." deben actualizarse y por ello "dixeron que hordenavan y

ordenaron de nuebo los capítulos siguientes..."

E1 final del fol. 26, y los 36, 4a y 46 hacen alusión a los nombramientos del
oficio de regidor (3a), de fiel (36) y de mayordomo (46).

E1 fol. Sa trata de la traida de bueyes cutiones a la dehesa del pueblo,

mientras que el 56 desarrolla las normas de la castra de becerros, carneros y

lechones, además de tratar de la obligación de echar la vecería a la guardia

si^uiente, así como de la corta de leña.

EI fol. 6a dicta las normas de la defensa de la prenda a los fieles y de la

entrada de los bueyes en la dehesa, y el 6b se centra en la obligación de

entrar en la dehesa el mismo día, el derribo de los hornos existentes y el

hacer vaca cutrona.

Los tres capítulos del fol. 7a normaliza^, :a situación de los bueyes a peal,

la prohibición de entrada "entre los panes hasta el día de Santo Toribio" a

vacas y bueyes y, finalmente, los pagos que se deben abonar al mesquero. De.

nuevo el fol. 76 hace referencia a los bueyes, en este caso su préstamo,

continuando con la prohibición de mezclar en la dehesa bueyes con vacas,
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para finalizar con un artículo que trata de la prohihi^^ión de soltar a pa^er

en los prados a los animales que estuvieren labrando la tierra como cuarta.

E1 fol. 8a ordena la guarda de los lechones, la pación de los jatos antes de

nuestra Señora de septiernbre, así como de la prohibicióri de dejar entrar a

hombre alguno en el rnonte en época no consentida.

Los folios 86, 9a v 96 prohiben el dar escobas y adras a vecinos de fuera

del pueblo, el nombramiento de cutrón o cutrona en público concejo, la

prohibición de vender tales cutrones, para terminar de nuevo con otra

nueva Ordenanza que prohibe la corta de leña y madera (final en fol. l0a).

Los folios l0a v 106 di^•tan normas para los jatos, designándoles el pago y

su correspondiente día de la semana donde han de pacer, de la osadía de

desmentir a otro ^^ecino en concejo, así corno de injuriar, pegar o llevar

armas e q la celehración del concejo.
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ORDENANZAS

del lugar de ballespinoso
año de 1650

En el lugar de ballespinoso a ssiete días ^ ^. ó^ ^

del mes de febrero de mill y seiscientos y ^^. ó

cinquenta años, ante mi el presente escri- ^ ó°^ ^

vano y testigos estavan juntos en su con- I ^, Q^ I

cexo los veeinos del dho. lugar como lo ^^^ ó ^

tienen de costumbre siendo a él Ilamado por ^ °^ ó ^

boz de campana para tratar y conferir las ^,^, Q á ^

cosas antes al servicio de dios nuestro señor ^^ ó' ^^
y bien y utilidad del dho. concexo, estando i ^ m I

presentes en él especialmente agustín diez ^ ó ^

rrey (ilegible) toribio vielba el moco, (ilegi- ' ^ '

hle), rroldán, juan duque, francisco de la era, y andrés blanco, todos

vecinos del dho. lugar que confesaron ser la mayor parte de los vecinos dél y

por los ausentes, guerfanos y biudas y por lo que después dellos caucion en

vastante forma e derecho para que estaron y pasaron por lo que por ellos y

en su nonvre fuere fecho y otorgado de huxo y de obligación, que hicieron

de sus perssonas y bienes, y de los vienes propios e rrentas del dho. concexo

rnuebles e rrayces abidas e por aber e dixeron que el dho. lugar de ballespi-

noso hasta ora a tenido hordenancas por donde se a rrexido y gobernado y

conservado en paz y justicia que estan aprovadas y consignadas por las

justicias de la villa de cervera donde el dho. lugar es jurisdiccion y por los

señores ^^ondes de este regimiento a lo son del dho. lugar de los cuales las

confirrnaciones yo el presente escrito doy fe = y ora los dhos. vezinos

dixeron que por ser como las dhas. hordenancas son viexas y antiguas y con

la mudança de los tiempos por se governar por ellos sean ssegido y esperan

seguir muchos pleytos como se a bisto en este presente dho. pasado a que no

se debe dar lugar para cuyo rremedio tiene necesario de otorgar y quitar,

añadir a los dos meses títulos de las dhas. hordenancas para viendolas vien,

It^vdo y mirado c:n la mertor forma que de derecho a lugar, dixeron que

hordenavan v ordenaron de nuehu los capítulos siguientes.



I^;S'rl^Ulll l)F:I.:A ^1U11115. IC,V ^,1LLra{'IVOti11I){`.CI?HV^F:HA ^^0:^

Nombramiento

Primeramente hordenaron y mandaron que de aquí adelante en confor-

midad de la costunvre que an tenido el primer dia de cada un año juntos en

su concexo las personas que acostunvran para siempre xamas nonvren una

persona del dho. lugar que por aquel año sirva el oficio de rrexidor dél, que

sea persona honrrada abil y suficiente para usar y exercer el dho. oficio en

un año df:l estado de los hixos de algo y el otro año del estado de los

lavradores y en poder del dho. rrexidor ayan de mandar tanvien para aquel

año los dos rrexidores de los dos años antezedentes ayan de ser contadores

los quales por ser el lugar povre de propios, y rrentas sean obligados cada

dos meses de tornar cuenta al dho. rrexidor de lo que en ellos ubiere

rrezibido y gastado y si alcanzare se lo rrepartan luego y dos dhos. vezinos

sean obligados a lo pagar dentro de ocho dias de como se hiciere notorio el

rrepartimiento y el dho, rrexidor y contadores hazeten sus oficios sin

excusa alguna pena de doscientos maravedis e cada uno por cada dia que no

lo hazetaren para el dho. concexo. = de caxo de la mesma pena (ilegible)

puntuales en dar v tomar las dhas. cuentas, además de que si el dho.

rrexidor no pueda pagar lo gastado en los dos meses los dhos. contadores lo

tomaren paguen de su cassa el alcance que el dho. rrexidor hiciere.

Idem

Otrossi hordenaron e mandaron que el dho. día día (sic) primero del año

para ssiempre xamas el dho. concexo y vezinos sean Ilamados a nonvrar, e

nonvren una persona, la que quisieren a su voluntad que por el dho. año

sirva el oficio del fiel el qual por el dho. año sea obligado a rrezivir y cobrar

todos los maravedís que aquel año se devieren a su serioría el conde de

ssiruela señor del dho. lugar de alcavalas pertenecientes del año y lo pagara

en la villa de "Lervera en poder del mayordomo de su señoría y sacar carta de

pago y entregarla al concexo (ilegible) persona nonvrada... lo hazepte por

dos azumbres de vino, por el devido para el dho. concexo además que a su

costa, se busque persona que lo covre y pague y las costas que se causaren

serán por su cuenta.

Idem

Otrossi hordenaron e mandaron que el dho. día primero del año los

vezinos del dho. lugar del estado de los lavradores sean ovligados a nonvrar
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una persona del dho. estado que el dho. año rreziva y cobre los maravedís

del servicio rreal debidos a su magestad por la orden que el que se lo diere

rrepartido de las personas que lo devan pagar y abiendo rrezivido haga pago

dello en la villa de cervera en poder del depositario y tenga obligacion a

sacar carta de pago a cada tercio que pagare y entregarla aldho. concexo

todo lo que fuere obligado aceptar y cumplir vaxo de la pena a el capítulo

anterior por cada vez yue no lo cumpliere de que por ellos se les pueda sacar,

vender e rrematar sus vienes y las costas y daños que se siguieren serán por

su cuenta.

Idem

Otrossi hordenaron e mandaron que el día de navidad de cada un año el

concexo y vecinos del dho. lugar sea ovligado a nonvrar un vezino dél para

mayordomo de la yglesia, y el tal nonvrado sea ovligado a lo hazestar y

servir el dho. oficio por tiempo de un año y no mas pena de una cantara de

vino por cada dia que no lo hazetare para el dho. concexo _v que todavia sea

ovligado hazetar y servir el dho. oficio.

Bueyes en la dehes9a

Otrussi hordenaron e rnandaron que cada un vezino del dho. lugar pueda

traer en la dehessa un par de bueyes e un cutrón y el cutrón que lo Ilevare e

rnás si ubiere menester. Otro par de vueyes que pague por estos dos rreales

por cada uno para el dho. concexo y si algun vezino echare mas bueyes

destos que ayuí mandamos en la dehesa, caya en pena de quinientos

maravedís de hervaxe por cada rres para el dho. concexo e ansí mesmo que

ninguno rneta vuev en la dehessa sin que tenga tres años cunplidos v que

travaxe con ellos uñéndolos pena de quinientos mrs. aunque no vaya a

carnpos y esto ladares para el dho. concexo.

Castra

Otrossi hordenaron e mandaron que qualquier vezino del dhu. lugar

cuando tuhiere vecerro que sea para toro y el concexo se le mandare dexar

por un año que no lo castre, so la dha. pena e anssi mesmo carnero o cabron

o lechon para verraco.

Vezería

Otrossi hordenaron e mandaron que qualquier vezino del dho. lugar que

ubiere de hechar la vezería a delante que la eche de parte de noche y si no la
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echare que sea obligado a guardarla otra vezería y si algíin daño se hiciere a

falta del que la tubiere de echar la vecería que pague el daño que hiciere e

mas dos azumbres de bino para el dho. concexo.

Corta

Otrossi hordenaron e mandaron que qualquier vezino que fuere a la mata

del dho. concexo a cortar leña u otra cossa sin licencia deldho. concexo que

pague de pena para el dhu. concexo una cantara de vino e que la dha. madera

o leña sea para el dho. conc^^xo porque así es usso _v costumbre en el dho.
lugar de siempre xamas acá.

Prenda

Otrossi hordenaron e mandaron que qualquiera vezino del dho. lugar de

vallespinosso que defendiere la prenda a los fieles o algunos dellos o si otra

persona que el concexo inviarc; a prendar que pague una cántara de bino de

pena para el dho. concexo.

Vueyes en la dehessa

Otrossi hordenamos e mandamos que cualquiera vezino de dho. lugar

yue saca campos si ssacare los vueyes de la dehessa para Ilevarles a campos

yue no metau en la dha. dehessa los de las vacas y ssi llebare los de las vacas

queden los otros en la dha. dehessa so pena de una cántara de bino a cada

urio por cada bez al dho. concexo.

Entrar en dehessa

Otrossi hordenaron e mandaron que qualquiera vezino del dho. lugar que

rrompiera la dehesa sin que todos juntamente entren en día que por solo un

día entrare que pague una cántara de vino para el dho. concexo y ssi más de

un día entrare que dé al otro la pena que el dho. concexo le quisiere echar.

Hornos

Otrossi hordenaron e rnandaron que qualquiera que tubiere mal horno y

o pequeño que se los derriven y si le tornaren a rremendar que pague de

pena al dho. concexo tres cantaras de vino y se le tornare a derrivar.
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Cutrona

Otrossi 6ordenaron e n^andaron que cualquiera que hiciere vaca cutruna

yue no la pueda hazer sino lavrar con ella un año antes so pena de pagar por

cada uno por cada vez e por cada vaca seiscientos mrs. para el dho. concexo.

Bueyes a peal

Otrossi hordenaron e rnandaron que qualyuif^ra que echare buey con los

otros bueves que le tenga al peal con los otros bueyes hasta el rnes de março

so pena de pagar cada uno por cada vez la dha. pena al dho. conçexo.

Entre los panes

Otrossi hordenaron e mandaron que ningun vezino del dho. lugar no

eche buey ni vaca entre los panes sin licencia del dho. concexo hasta el dia

de^ santo torivio de cada año so pena de pagar la dha. pena al dho. concexo

cada uno por cada vez e por cada buey y o vaca que así metiere entre los

panes.

Mesquería

Otrossi hordenaron e mandaron que qualquiera buey y o vaca que

entrare en la dehessa del dho. lugar que pague la mesma pena al dho.

concexo e a la mesquería, al mesquero en qualquier tiempo que entrare con

que sea, ocho días antes de san marcos de novienvre de cada un año.

Bueyes un aí^o

OtroSSi hordenaron e mandaron que ninguno se,a ossado a dar buey a otro

ninguno para lavrar con ellos e yue ssi se les diere que se los dé por un año e

yue si se los torna pague al dho. concexo la dha. pena, mayor e más que

pague el pasto al dho. concexo.

Ganado en la dehesda

Otrossi hordenaron e mandaron que cualquiera perssona que echare con

las vacas del dho. lugar buey o vaca que a de traer en la dehessa que pague la

pena susso dha. al dicho concexo salvo que los tenga al peal, hasta el

prirnero día de rnarço.
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Cuarta en los prados

Otrossi hordenaron e mandaron que cualquiera perssona que uñere

cuarta que no sea osado de echarlas en los prados so pena de dos azunvres de

vino y si la echare en los suyos y entrare en los otros que pague por cada vez

la dicha pena al dho. concexo.

Guardá de lechones

Otrossi hordenaron e mandaron que cualquiera que tubiere lechones que

sea obligado de guardar por elins desde que nazieren en adelante tomándose

la vez en cassa e que si no lo toma^e la vez en cassa que guarde a la otra

primera vez que le venga para guardar so pena de media cántara de vino por

cada vez e por cada uno.

Jatos

Otrossi hordenaron e mandaron que qualquiera jato que naziere antes de
santa maría de setiembre que anden con las vacas del dho. l ŭgar.e después
que sus dueños los echare q con las vacas so la dha. pena mayor a cada uno

por cada vez e por cada jato para el dho c-O.

Nombre en el monte

Otrossi hordenaron e mandaron que ningun vezino del dho. lugar sea

osado de rneter honvre alguno fuera de dho. lugar enlas matas del dho. lugar

quando por el dho. concexo se diere y echare leña a dias so pena de una

cantara de bino a cada uno por cada vez para el dho concexo.

Leña a fuera

Otrossi hordenaron e mandaron que ningun vezino del dho. concexo sea

osado de dar una ni escobas desin adras, ni de otra manera a otras personas

fuera del pueblo, sin yue primero la hayga a la puerta de su cassa so pena de

una cantara de bino a cada uno por cada b^z para el dho. concexo.

Nombrar cutrón

Otrossi hordenaron e mandaron que qualquiera vezino del dho. lugar de

vallespinoso que en cada un año echare e metiere siete bueyes e bacas de

lavor entre panes o dehessas a donde entraren e fueren a pacer los vueyes de
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lavor del dho. lugar, que sea e se entienda que el uno de ellos sea abido de

cutrón y o cutrona ^^omo no sea baca parida e que cada año su dueño

obli^ado de nonvrar y nonvre e declare ptiblicamente en público concexo y

o a sus rrexidores dentro de cuatro dias qiie los echare e metiere con los

otros qual de las siete cavecas nonvra por cutrón so pena que pague al dho.

concexo cada uno cada vez quinientos mrs.

Idem

Otrossi hordenaron e mandaron que si por ak^entura acontesciere que el

tal y o los tales vezinos del dho. lugar no vendieren y o no pudieren vender

en aquel año los tales cutrones y o cutronas que assi dexaren e nonvraren e

declaren al dho. concexo yue cada uno pague en cada ano al dho. co^^cexo de

pena por aher goyado de los cotos y dehesas del dho. concexo nuebe rreales

por cada un ^^utrón y o cutiona. 1' que otro año adelante no le pueda dexar

cutrón ni cutrona salvo que lavre con él para poder goyar con él de l05 dhos,

cotos y dehesas so la dha. pena ni tanpoco le dexa cutrón otro5 años

adelante después en los términos del dho. lu^ar so la dha. pena.

Cortar leña

Otrossi hordenaron e mandaron que ninguno sea osado a llebar de cada

cuadrilla a cortar ni rrocar leña ni madera oxa por adras en los montes del

dho. lugar más de una persona vezino y o morador en el dho. luu^ar de

r^omun acho so pena de una cántara de bino a cada uno por cada vez para el

dho. concexo y que ninguno so la dha. pena vaya a cortar las dhas. adras

sino fuere primero acordado e mandado el día e para quando a consentido de

todo el C°- estando todos en él como lo tienen de costurnbre.

En vez los jatos

Otrossi hordenaron e rnandaron que los xatillos peyut^ños que^ el primer

año que se e^^harFn en vez sea e q el me^ de abril y que los lunes anden e q

pragarçia = y los martes anden en la tabla de santamaría del valle del rio en el

cavo = v los miercoles en los ^^alles = y los juebes E^ biernes en verruenza y

los sávados y domingos en pramexido so pena de dos azurnbres de bino ^or

cada uno e por cada ver que el dho. concexo.

Hablar en concexo

OU-ossi hordenaron e mandaron que ninguno sea osado estando en

concexo de desmentir a otro pena de seis rreales por cada vez para el d}io.
concexo.
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Otrossi hordenaron i^ mandaron que estando en concexo ninguno se

Irbante ni diga a otro palabras injuriosas ui poner mano a ninguna arma

debaxo de la ^Iha. pena, por cada palavra e por ^^ada vez que pusiere mano a

arma para el ^Iho. ^•on^•exo v a ssalvo el dert^rho de la Justiçia.

Campanae

Utrossi hordenaron e mandaroi^ que el día de san marcos de cada un atio

que es en el mes de ahril en el concexo se echa a la vez el tañer las canpanas

del dho. lugar y dende en adelante al que le tocare la vez sea obligado a tañer

^ taña las dhas. canpanas, so pena de dos azunvres de vino a cada uno e por

^•ada vez que las dexare de tañer para el dho. concexo.

Concexo

Otrossi hordenaron e mandaron que los vezinos del dho. lugar cada e

cuando que fueren Ilamados e convocados a coneexo vayan a él luego sin

deterrción alguna, pena de dos rreales a cada uno e por cada vez para el dho. C°.

.^gua de la fuente

Otrossi hordenaron e mandaron que ninguuo sea ossado de sacar ni traer

agua dela f^uente del dho. lugar que está en la ^•uesta echa de bóbeda donde el

pueblo se provee de agua para se sustentar, entiendase que no lo traygan

della para rregar huertos ni para otra cossa ssino fuere para gobernar sus

cassa ni menos lleben los bueves a beber a ella so pena de una cántara de

vino a cada uno e por cada bez para el dho. concexo.

Atravesar prados

Otrossi horde^raron e mandaron que ningun vezino del dho. lugar ni de

fuera dél sea o^ado de pasar ni atravesar con vueyes ni carros por los prados

regadíos de^ dho. lugar y sus términos desde el primero de março hasta el día

de Santiaoo de julio de cada un año so pena de dos azunvres de vino a cada

uno por ^ada vez e por cada prado que atravesare para el dho. concexo.

Entrar en huerto

Otrossi hordenaron e mandaron que ningun vezino ni morador del dho.

lugar sea ossado de hentrar en huerto axeno de ningun vezino del dho. lugar

de dia ni de noche contra su voluntad ni de Ilebar dél ninguna zerradura

contra su voluntad so pena de media cantara de vino para el dho. concexo.
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Pagar jatos

Otrossi hordenaron e mandaro^^ que qualquiera que tubiere xato y fuere

albaquero, a comer el día de santa brixida a su cassa que se dé de comer por

los xatos que tubieren y desde aquel día adelante den dc : omer por los xatos

so pena de dos azunvres de vino.

Heras

Otrossi hordenaron e mandaron que qualquiera que quisiere hazer hera
en el exido de concexo e la tubiere echa y adrecada a donde su voluntad
fuere sacando en la dehessa del dho. lugar, que ninguno sea ossado a se la
tomar y embarazar so pena de una cantara de vino para el dho. concexo, que
dexe la hera al que la tenía adrer,ada y se la dexen varaje.

Yeguaa

Otrossi hordenaron e ^^,dndar.on que qualqt^•^>:^a vezino del dho. lugar que
tubiere yeguas y cada vez que en'. ^^^^^ ^n los panes, o en pan, o en

sembrada, o dehessa coteada que paguen por cada yegua por cada vez una

azunbre de vino y despues que saliere el sol una hora o dos que hasta la

noche ande por donde andubieren las vacas y o ganados brabos so la pena de
la dha. azunbre de vino.

Maruenda

Otrossi hordenaron e mandaron que cualquiera que el C-O tomare
maruenda que lo dé por tres años, por quanto nos damos todos por

contentos so pena de la pena mayor del C°-.

Montes

Otrossi hordenaron e rnandaron que por quanto en el dho. lugar ay pocos

montes y los que ay se podrán acabar con mucha brebedad no ubiendo

horden en la rroça e corte dellos, por tanto dixeron que desde aquí adelante

perpetuamente para siempre xamas cada y quando que alguna perssona

forastera e de fuera del dho. lugar o rrexidor que del fuere no pueda en

ninguna manera tañera conçexo para el dho. efecto faltando del dho. lugar

algun vezino de los que en él ubiere aunque no sea más de tan solamente un

becino el que faltare y faltando algun vezino como es dho. sea obligado el tal

rrexidor a despedir a la tal perssona que bieniere a pedir la dha. leña y no se

lo dar ni le conçeder lo que en rrazon dello le pidiere sino estando todos

juntos los vezinos del dho. lugar sin faltar ninguno para que allí todos digan

si conviene el darsela dha. leña, o no so pena que el rrexidor que lo
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contrario hiciera incurra en pena de media cantara de vino para el dho.

concexo e los vezinos que en el dho. concexo se allaren e hicieren lo

contrario faltando algun vezino como es dho. cada uno dellos incurra en

pena de dos azunvres de vino para el C° y por ello se les pueda sacar y vender
prendas hasta hacer pago.

Mesquero

Otrossi hordenaron e mandaron e mandaron (sic) : que de aquí adelante el

primero de março de cada un año el concexo junto rreziva mesquero y

persona que guarde el campo, prados y panes del dho. lugar y sus términos

hasta frutos coxidos desde aquel dia en adelante y ellos juntos conçierten

con la tal perssona el salario que por la dha. rrazon se le a de dar, pena de que

los daños que por lo hazer se ssiguieren correrán por cuenta del rrexidor

que fuere rremiso en executar lo susso dho.

Vecindud

Otrossi hordenaron e rnandaron e mandaron que de aquí adelante cual-

quiera perssor.a yue quisiere serv-O del dho. lugar si fuere hixo de bezino y o

yue casare con hixa de bezino, el dia que pidiere la vecindad para ablar al

concexo les dé una bebida de pan, vino y queso y siendo admitido por tal

vezino pague de entrada trescientos mrs. en dinero para rreparo de la fragua

en mas un carnero que pesse veinte y cinco livras dos más o menos e una

gallina e cuatro livras de tocino e cuatro de cecina y el pan y vino nezesario

y si tal que entrare por vezino no fuere hixo de vezino ni cassado con hixa de

vezino pague lo susso dho. y mas seis mill maravedis en dinero para el dho.

concexo y si qualquiera de los vezinos que entraren se susentaren del dho.

lugar por un año y volbieran a él aya de pagar y pague de nuevo la dha.

entrada y sino no sea abido por tal vezino = y si el tal vezino muriere = y su

rnuxer viuda, sea abida y tenida por media vezina sin que pague cossa alguna

y si quisiere ser vezina e.^tera que pague lo dho.

Y en la forma dha. hicieron y acabaron las dhas. Hordenanças las cuales

dixeron serles nezesarias y convenientes al buen gobierno del dho. lugar y

r_onservaçión de sus vezinos y que no sorr en perjuicio de la jurisdicción del

conde mi señor, y ansí las consienten y dan por buenas y se obligaban destar

,y pasar por ellas y las guardaran y cumpliran como en ellas se contiene

como contrato municipal, de baxo de las penas dellas y piden y suplican a su

señoría como señor del dho. lugar y a su justicia de la villa de cervera, las

apruebe y confirme y para lo cunplir obligaron sus personas y bienes

muebles e rrayces abidos e por aber e dieron poder a las justicias de su magd.

para quc: a ello le conpelan y lo rrezivieron por sentencia pasada en cossa
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juzgada, rrenunciaron las leyes de su favor y la xeneral y derechos della y lo

otorgaron en forma bastante ante el presente escrivano y testigos, siendo

testigos Juan Vielba, vezino del úho. lugar, tomás bielba, y manuel gomez

aria^, estantes en el dho. lugar. Y los otorgante,s q1e doy fe conozco dixeron

no saber firmar, a su ruego lo firmó un testigo = t" manuel gómez arias, ante

mi francisc,o gómez, escrito. (Firmas y rúbricas).

El folio l la se refiere al nombramiento anual del campanero y el llb

prohibe el ac.arreo de agua de cierta fuente para regar huertos, finalizando

tal folio con la prohibición de cruzar por prados regadíos desde el día uno

del mes de marzo hasta el día de Santiago.

Los dos artículos que se redactan en el folio 12a se refieren el primero a la

prohibición de entrar en los huertos ajenos y el segundo obliga a dar de

comer al vaquero cualquier vecino que posea jatos el día de santa Brígida,

fiesta local del lugar de Vallespinoso y feria-mercado desde tiempos inme-

moriables en Cervera de Pisue^ga.

El primer capítulo del folio 126 vigila el cuidado de la era en el egido, no

permitiendo extenderla en un lugar donde otro vecino la hubiera prepa-

rado, el segundo capítulo de este folio vigila el pasto de las yeguas en los

panes, sembrados y la deh^^sa coteada.

EI folio 13a en su primer capítulo obliga a dejar la maruenda por tres

años, mientras el siguiente capítulo, que se inicia en el folio 13a y continua

en los folios 136 y 14a y parte del ldb, vigila de nuevo el corte y la roza de los

montes, no pudiendo el corregidor dar permiso de corte de leña a ninguna

persona forastera mientras no fuese aprobada la licencia en concejo por

todos y cada uno de los vecinos del lugar.

El folio 14b y algunas líneas del 15a desarrolla un artículo que trata de la

contratación del mesquero desde el día primero de marzo hasta que se

recojan los frutos del campo. Si se ocasionase algrín problema en el salario

estipulado el responsable rnáximo sería el regidor.

Los folios 15a v 15b desarrollan un artículo dedicado a la vecindad del

lugar de Vallespinoso, que ya desarrollamos en otro apartado de este

estudio.

Se dedicar. finalmente los folios 16a, 16b y parte del 17a a la obligación de

guardar y cumplir las redactadas Ordenanzas, rogándose a la señoría del

lugar y a la justicia de Cervera de Pisuerga las apruebe y confirme.

Finalizan estas Ordenanzas de Vallespinoso con el otorgamiento del

escribano que las redacta y de los testigos que las aprueban con su testimo-

nio, firmando y rubricándolas cada uno de ellos.




